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BODEN 2008 

INFORMACION

1- Aquellos compañeros que al 31 de marzo de 2004 posean la totalidad de los Boden 2008 entregados en restitución  del 13%, y que no hayan ejercido la opción prevista en el Art. 18 2º Párrafo inc. b) de la Ley Imp. Ganancias, deberán – con anterioridad a esa fecha – presentar el formulario 1106 optando por imputar las rentas al período fiscal de su devengamiento si así lo desean.

2- A quienes ya hayan ejercido la opción, cada vez que se opere la amortización de los Boden 2008 y de los intereses, se les imputaran los ingresos al período fiscal de su devengamiento procediendo a recalcular el impuesto, y si corresponde le retendrán el importe respectivo.

3- A quienes no ejerzan la opción, cada vez que se venza la amortización y los intereses, se les imputaran esos ingresos como rentas del período en el que efectivamente lo perciban.

4- El día 31 de marzo vence el pago del segundo cupón de rentas y el primero de amortización del capital.

5- La amortización es del 10 % del total de bonos que se posea ajustados por el CER (Coeficiente de Estabilización de Referencia). De acuerdo con lo informado por el Ministerio de Economía el importe a cancelar será de $ 10,44 – por cada $ 100 – de valor nominal.

6- La renta es del 2% anual sobre el capital ajustado, por lo tanto para un semestre debe tomarse un 1%, que calculado sobre los $ 104,40 – del total del capital ajustado da $ 1,04 -. 

7- Por ello, por cada bono de 100 se pagarán $ 10,44 de amortización y $ 1,04 de renta, lo que hace un total de $ 11,48.

Ciudad de Buenos Aires, 26 de Marzo de 2004 

             Carlos Mangini                                                  Emilio Longueira

          Secretario de Prensa                                              Secretario General

